
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Expropiaciones. Decreto 200/2010, de 22 de octubre, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de expropiación forzosa trami-
tado para la ejecución de la obra denominada “Mejora de la infraestructura hidráulica-sanitaria
de la barriada Corazón de Jesús” ......................................................................... 25398

Consejería de Igualdad y Empleo

Formación Ocupacional. Decreto 201/2010, de 22 de octubre, por el que se modifica el
Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan los Programas de Talleres de
Recalificación para el Empleo y se aprueba la primera convocatoria del Programa de Talle-
res de Recalificación para emprendedores en el ámbito de la dependencia, correspondiente
al año 2009 ..................................................................................................... 25400

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Administración Pública y Hacienda

Pruebas selectivas. Lista de espera. Orden de 20 de octubre de 2010 por la que se
convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera del Cuerpo Técnico, Espe-

JUEVES, 28
de octubre de 2010

NÚMERO 208DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

I DISPOSICIONES GENERALES

II AUTORIDADES Y PERSONAL



cialidad Empresa y Actividades Turísticas, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura ................................................................................................ 25403

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas. Resolución de 14 de octubre de 2010, del Rector, por la que se convo-
can pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior de Ciencias de la Información
(Subgrupo A1), mediante el sistema de acceso libre .............................................. 25419

Consejería de Economía, Comercio e Innovación

Incentivos a la inversión. Orden de 14 de octubre de 2010 sobre modificación de condicio-
nes de proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas complementarias, corres-
pondiente a 2 expedientes ................................................................................. 25438

Consejería de Fomento

Normas subsidiarias. Resolución de 26 de noviembre de 2009, de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Collado
de la Vera, que consiste en la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable para
uso residencial protegido de terrenos sitos junto a la Urbanización Santa Marina, así como la
creación de un nuevo Sector SUB-1 por una única Unidad de Actuación UA-10 y su corres-
pondiente homologación .................................................................................... 25440

Normas subsidiarias. Resolución de 26 de agosto de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puebla de la Calzada,
que afecta a las condiciones de edificación en suelo no urbanizable calificado como área de
protección de la corona periurbana (Tipo III) ........................................................ 25444

Viviendas. Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la inscripción de
demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción de
viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0055/2010-1-G, en la localidad de
Almendralejo ................................................................................................... 25448

Viviendas. Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la inscripción de
demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción de
viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0056/2010-1-G, en la localidad de
Almendralejo ................................................................................................... 25454

Jueves, 28 de octubre de 2010
25394NÚMERO 208

III OTRAS RESOLUCIONES



Viviendas. Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la inscripción de
demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción de
viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0057/2010-1-G, en la localidad de
Don Benito ...................................................................................................... 25460

Viviendas. Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la inscripción de
demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción de
viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0058/2010-1-G, en la localidad de
Don Benito ...................................................................................................... 25466

Viviendas. Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la inscripción de deman-
dantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción de viviendas
tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0059/2010-1-E, en la localidad de Llerena .. 25472

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente

Capacitación profesional. Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética, sobre convocatoria extraordinaria de
examen a celebrar durante el año 2010 para la obtención del carné de gruista u operador
de grúa torre ................................................................................................... 25478

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones. Edicto de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 243/2010 ................................................................ 25481

Notificaciones. Edicto de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 385/2010 ................................................................ 25483

Notificaciones. Edicto de 15 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 238/2010 ................................................................ 25485

Consejería de Fomento

Adjudicación. Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme de las carreteras EX-119,

Jueves, 28 de octubre de 2010
25395NÚMERO 208

IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

V ANUNCIOS



tramo: p.k. 10+200 (Talayuela) - EX-392; y EX-389, tramo: p.k. 10+000 - p.k. 12+300”.
Expte.: OBR0510065 ......................................................................................... 25487

Adjudicación. Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme de la carretera EX-101, tramo:
Zafra - EX-112; y EX-320, tramo: travesía de Barcarrota”. Expte.: OBR0510070 ....... 25488

Información pública. Anuncio de 20 de septiembre de 2010 sobre construcción de nave
para la elaboración de queso. Situación: parcela 164 del polígono 18. Promotor: D. Sergio
Lancharro Muñoz, en Montemolín ........................................................................ 25489

Información pública. Anuncio de 23 de septiembre de 2010 sobre instalación fotovoltaica
en cubierta para explotación avícola. Situación: parcelas 47, 52 y 54 del polígono 50. Promo-
tor: Valfem Energía, SL, en Fuente del Maestre ..................................................... 25490

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente

Adjudicación. Resolución de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la contratación de “Tratamientos selvícolas mediante
clareos en pinares de alta densidad del monte de utilidad pública Las Navas y Puerto
Lobo”. Expte.: 10N1011FR059 .......................................................................... 25490

Adjudicación. Resolución de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Aplicación de selvicultura preventiva en los
montes de utilidad pública “Los Golondrinos” y “Las Chorchas”, y creación de infraestruc-
tura para defensa contra incendios en otros montes de la comarca de La Siberia”.
Expte.: 10N1011FD077 .................................................................................... 25491

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Ganadería. Subvenciones. Anuncio de 13 de octubre de 2010 sobre notificación de reso-
lución en expedientes de subvenciones destinadas al fomento de sistemas de producción
de razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura .................................................................................................... 25493

Consejería de Educación

Adjudicación. Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Reformas varias en el Centro de Educación Espe-
cial Nuestra Señora de Aguasanta de Jerez de los Caballeros”. Expte.: OBR1001011 .. 25493

Consejería de Sanidad y Dependencia

Farmacia. Anuncio de 7 de octubre de 2010 sobre traslado ordinario de oficina de farmacia
en la localidad de Pallares .................................................................................. 25494

Jueves, 28 de octubre de 2010
25396NÚMERO 208



Servicio Extremeño de Salud

Información pública. Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda someter a información pública el estudio de viabilidad y el estudio de impacto
ambiental de la concesión de la obra pública de “Construcción y explotación de un aparca-
miento y otras infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Infanta Cristina de
Badajoz” .......................................................................................................... 25495

Contratación. Resolución de 22 de octubre de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Reactivos de
determinación de sífilis para el Banco Regional de Sangre”. Expte.: CS/02/005/10/PA .... 25496

Notificaciones. Anuncio de 30 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/163-2010, en materia de salud
pública ............................................................................................................ 25498

Notificaciones. Anuncio de 30 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º S/129-2010, en materia de salud pública ...................... 25499

Ayuntamiento de Usagre

Urbanismo. Edicto de 24 de septiembre de 2010 sobre aprobación inicial del convenio urba-
nístico de desarrollo de parcelas en el núcleo urbano “El Raposo”: UE n.º 8 .............. 25499

Urbanismo. Edicto de 24 de septiembre de 2010 sobre aprobación inicial del convenio urba-
nístico de desarrollo de parcelas en el núcleo urbano “El Raposo”: UE n.º 9 .............. 25500

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara

Pruebas selectivas. Anuncio de 19 de octubre de 2010 por el que se hace pública la convocato-
ria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de varias plazas ... 25501

Agrupación de Interés Urbanístico SAU-1 de Montijo

Urbanismo. Anuncio de 30 de julio de 2010 sobre información pública del Programa de
Ejecución de la SAU-1 del Plan General de Ordenación Urbana ................................ 25509

Jueves, 28 de octubre de 2010
25397NÚMERO 208



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 200/2010, de 22 de octubre, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de
expropiación forzosa tramitado para la ejecución de la obra denominada
“Mejora de la infraestructura hidráulica-sanitaria de la barriada Corazón
de Jesús”. (2010040221)

El Ayuntamiento de Badajoz, adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de la obra denominada “Mejora de la infraestructura
hidráulica-sanitaria de la barriada Corazón de Jesús”, conforme al proyecto de ejecución de
las mismas, iniciándose expediente expropiatorio en virtud de acuerdo plenario adoptado en
sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, en el que se declara la utilidad pública y el interés
social de la obra, aprobación inicial de los propietarios, bienes y derechos afectados por la
expropiación, así como necesidad de la ocupación para la ejecución de las obras de sanea-
miento de la barriada de la citada localidad.

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación inicial de bienes y propietarios afectados fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 128, Anuncio núm. 6201, de fecha 8 de
julio de 2009.

Con fecha 8 de febrero de 2010, por unanimidad de los miembros de la Corporación, en
sesión celebrada al efecto, fue declarada la urgencia en la ocupación, siendo publicado dicho
acuerdo, así como también los propietarios, bienes y derechos afectados en el Boletín Oficial
de la Provincia núm. 78, Anuncio núm. 3773, de 28 de abril de 2010; en el Diario Hoy de
fecha 3 de mayo de 2010, en cuanto uno de los diarios de mayor circulación de la provincia;
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, dando audiencia por plazo de quince días a los
propietarios y titulares de derechos afectados, siendo notificado personalmente a los intere-
sados el citado acuerdo.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública uno de los propietarios afec-
tados por la expropiación presentó alegaciones a la titularidad de los bienes, resultando, por
tanto, que la relación definitiva de los bienes y propietarios afectados es la siguiente:

Propietaria: D.ª Paula Álvarez Espárrago.

Superficie ocupada: 810,00 m2 de olivar de secano; 515,00 m2, de tierra de labor de secano.

Parcelas: 37-K y 37.

Polígono: 283.

Propietarios: D. Sebastián Bueno Sansano y D.ª Ángela Bueno Sansano.

Superficie ocupada: 825,00 m2 de tierra de pastos.

Parcelas: 31 y 57.

Polígono: 283.
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Propietario: D. Ignacio Rodríguez Azbaizagoitia.

Superficie ocupada: 225,00 m2 de tierra de pastos.

Parcela: 34-B.

Polígono: 283.

Propietario: D. José Ignacio Martín Sánchez-Bendito.

Superficie ocupada: 486,00 m2 de olivar de secano; 309,00 m2 de terreno de labor y pastos.

Parcelas: 28 y 29.

Polígono: 283.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8
de febrero de 2010, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, habiéndose
efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio de la misma, que
procede tomar en consideración toda vez que la referida obra de mejora de la infraestructura
hidráulica-sanitaria es de interés general y de ejecución urgente, pues la misma eliminará un
problema de salud pública con la evacuación de aguas residuales urbanas en la barriada del
Corazón de Jesús, al tratarse de un proyecto de ejecución de un colector que, cruzando la
carretera Badajoz-Villanueva del Fresno y discurriendo paralelo a dicha vía, desembocará en
una EDAR compacta que recogerá las aguas residuales, las depure y las vierta al medio natu-
ral en condiciones óptimas para no crear problemas medioambientales; todo ello para resol-
ver el problema existente con la evacuación de aguas residuales urbanas en dicha Barriada,
las cuales hasta la fecha se depositan en fosa séptica que no puede aliviar todo el caudal de
agua residual que recibe.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para
disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 22 de octubre de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Badajoz, de los bienes y derechos necesarios para la
ejecución de la obra denominada “Mejora de la infraestructura hidráulica-sanitaria de la
barriada Corazón de Jesús”.

Dado en Mérida, a 22 de octubre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 201/2010, de 22 de octubre, por el que se modifica el 
Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan los Programas 
de Talleres de Recalificación para el Empleo y se aprueba la primera
convocatoria del Programa de Talleres de Recalificación para
emprendedores en el ámbito de la dependencia, correspondiente al 
año 2009. (2010040222)

El Decreto 107/2009, de 8 de mayo, modificado por Decreto 199/2009, de 28 de agosto,
reguló los talleres de recualificación, entendido como proyectos experimentales en materia
de empleo y formación para el empleo que, por su carácter innovador y de experimentación,
pretendían servir de referencia para futuras actuaciones en políticas activas de empleo, en el
marco de las transformaciones que se preparan en dichas políticas, cuya gestión corresponde
a los Servicios Públicos de Empleo.

Los proyectos establecidos en dicha norma se orientan, de manera coordinada con los
programas de empleo y formación para el empleo gestionados por el Servicio Extremeño
Público de Empleo, bien para la recualificación de personas trabajadoras desempleadas de
sectores procedentes de los sectores más castigados por los índices de desempleo y/o cuya
cobertura social por desempleo se haya agotado previamente al inicio del proyecto, o bien,
mediante programas de empleo-formación en el ámbito de la dependencia que promuevan
proyectos emprendedores como estrategia de empleo estable posterior.

La experiencia en la gestión de los citados programas y, particularmente, la necesidad de
acomodar su programación al contexto actual de crisis económica, que exige una moderación
en los costes de los proyectos y un mayor reparto de las medidas de empleo, con el fin de
beneficiar a más personas desempleadas, exige una revisión de algunos planteamientos
iniciales del programa.

De acuerdo con lo anterior, el presente decreto revisa a la baja la cuantía financiable para
sufragar los costes de la contratación de los alumnos trabajadores de los talleres de recualifi-
cación del sector de la construcción, para ajustarla al salario mínimo interprofesional, propi-
ciando con ello la posibilidad de aprobar un mayor número de proyectos.

Por otro lado, dicha norma regula la posibilidad de incluir en dichos talleres prácticas no
laborales en los proyectos, con la finalidad de favorecer el acercamiento de los alumnos al
mundo real de la empresa y, por ende, la mejora de sus posibilidades de inserción en el
mercado de trabajo.

En su virtud, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión de 22 de octubre de 2010,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que se
regulan los Programas de Talleres de Recualificación para el Empleo y se aprueba
la primera convocatoria del Programa de Talleres de Recualificación para empren-
dedores en el ámbito de la dependencia, correspondiente al año 2009.

Se modifica el Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan los Programas de
Talleres de Recualificación para el Empleo y se aprueba la primera convocatoria del Programa
de Talleres de Recualificación para emprendedores en el ámbito de la dependencia, corres-
pondiente al año 2009, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, quedando redactado de la siguiente forma:

«3. Los proyectos tendrán una duración máxima de seis meses y la formación/práctica profe-
sional se determinará en función de las peculiaridades que para cada modalidad se esta-
blece en el presente decreto.

No obstante lo anterior y lo establecido en el apartado 5 del presente artículo, los proyec-
tos de talleres de recualificación regulados en el Capítulo I del Título II podrán incluir
prácticas no laborales en empresas, con una duración máxima añadida de dos meses y
durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Las prácticas no laborales serán adecuadas a los contenidos de cada taller según el apar-
tado 2 del presente artículo y se desarrollarán previa celebración de convenio de colabo-
ración entre la entidad que ejecute el taller de recualificación y la empresa donde se
vayan a realizar las prácticas, incluyendo los participantes, centros de trabajo, contenido,
tutores y cronograma. La formación que se desarrolle mediante las prácticas no laborales
habrá de seguirse conforme a un programa formativo de actividades y de evaluación de
las mismas fijado por la empresa, dicho programa incluirá criterios de evaluación, obser-
vables y medibles de las citadas prácticas y formará parte del convenio de colaboración
que se suscriba al efecto. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrán en conocimiento de los representantes
legales de los trabajadores en las empresas los convenios que se suscriban al efecto, así
como una relación de los participantes en aquellas. Los participantes tendrán cubierto el
riesgo de accidente derivado de la asistencia a las prácticas formativas, mediante póliza
suscrita por la empresa con cargo a la aportación de la Consejería de Igualdad y Empleo
o en su defecto por la entidad que ejecute el taller de recualificación».

Dos. Se modifica el artículo 27, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 27. Aportación de la Consejería de Igualdad y Empleo a los proyectos de los talleres
de recualificación.

1. La Consejería de Igualdad y Empleo financiará los costes de formación y funcionamiento
de los trabajadores desempleados, y los costes salariales de los alumnos trabajadores,
definidos en el artículo 16 del presente decreto. El salario de los alumnos trabajadores
será de una vez el salario mínimo interprofesional anualmente establecido.
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La aportación de la Consejería de Igualdad y Empleo a los proyectos formativos podrá ser
complementada por las posibles aportaciones de otros organismos públicos.

2. Además de los costes previstos en el apartado primero, en la ejecución de las prácticas no
laborales se considerarán incluidos los costes derivados de la participación en ellas de los
alumnos a razón de 350 euros/alumno/mes y la participación de las empresas colaborado-
ras a razón de 100 euros/alumno/mes».

Disposición transitoria única. Procedimientos en vigor.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se
regularán por la normativa anterior que sea de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
el presente decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Igualdad y Empleo a dictar cuantas dispo-
siciones y actos sean necesarios para la aplicación de lo previsto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 22 de octubre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de octubre de 2010 por la que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera del Cuerpo Técnico,
Especialidad Empresa y Actividades Turísticas, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010050303)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado que permita
la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad
justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funcionarios de
carrera o trabajadores fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las corres-
pondientes listas de espera con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de aten-
der las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, en el Cuerpo Técnico,
Especialidad Empresa y Actividades Turísticas que se indican en el Anexo I de esta orden.

2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sede.juntaex.es. Además, a efectos informativos,
se hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán
acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los
empleos públicos. No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacio-
nalidad española para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2.a) del
Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.
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También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título que se específica para cada Especialidad en el Anexo I a
esta orden o cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la base novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud
ajustándose al modelo que figura en Anexo II, mediante fotocopia del mismo. Las solicitu-
des deberán presentarse en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y se dirigirá a la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo III debidamente cumplimentado.
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2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en tiem-
po y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal aten-
derá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas
sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir
asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este
fin, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública facilitará al Tribunal de
Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación,
con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos compe-
tentes (Centro de Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, se dictará resolución en el plazo máximo de 20 días, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifi-
cadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de cinco días para subsa-
nación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el citado diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.
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2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugares y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Las listas provisionales y definitivas deberán exponerse, en todo caso, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública dictará resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obtenido
la calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de alza-
da, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figura en el
Anexo IV de esta orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.
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4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se dé cualquiera de
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo
o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 100 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 110 minutos. Cada pregunta del cuestio-
nario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la
correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de esta
orden. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 10 pregun-
tas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su
caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número de
respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados el día y hora correspondiente, sien-
do excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justificados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal, o
del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las circuns-
tancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “O” conforme al resulta-
do del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública de 20 de abril de 2010 (DOE n.º 78, de 27 de abril).

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interi-
no o en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.

No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas de la Cate-
goría y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre.

Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento de la contratación o nombramiento interino, los siguientes documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VI),
según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o fotocopia compul-
sada del DNI o del documento acreditativo de la identidad.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VII.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposi-
biliten para el servicio expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certificado,
expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los
puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o
pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación nombra-
miento interino, y salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la
Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de
espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud de participación.
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Décima. Nombramientos y contrataciones.

El nombramiento como interino se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la
Función Pública de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la
legislación laboral, utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que
se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso del nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 20 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA

Empresa y Actividades Turísticas Diplomado/a en Turismo
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A N E X O  I V

CUERPO TÉCNICO, ESPECIALIDAD EMPRESA Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS

TITULARES.

PRESIDENTA:

— M.ª Teresa Alonso G.ª de Vinuesa.

VOCALES:

— Trinidad Diestro Gómez.

— Rosa Moreno Muñoz.

— M.ª Luisa Domínguez Contador.

SECRETARIA:

— Yolanda Rodríguez Jovita. 

SUPLENTES.

PRESIDENTA:

— Rosa Miranda Guisado.

VOCALES:

— David Fernández Pulido.

— Ana Arrobas Vacas.

— Paloma García Cerro.

SECRETARIA:

— Consolación Alonso Pulido.

A N E X O  V

CUERPO TÉCNICO, ESPECIALIDAD EMPRESA Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS

Tema 1. Las administraciones públicas en el turismo: administración central, autonómicas,
otras administraciones. Las empresas públicas.

Tema 2. Organizaciones, instituciones y asociaciones turísticas mundiales. La Organización
Mundial del Turismo. 

Tema 3. El turismo y la economía. La producción y el consumo turístico. La oferta y la
demanda turística. La balanza de pagos turística.

Tema 4. Promoción y comercialización turística: ferias de turismo, workshops y viajes de
familiarización o fam trips.

Tema 5. La calidad en el turismo. El Sistema de Calidad Turística Español.
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Tema 6. Otros sistemas de calidad.

Tema 7. El marketing: definición. El marketing turístico.

Tema 8. Plan de marketing: definición y proceso de elaboración de un plan de marketing.

Tema 9. La publicidad: concepto y características. Efectos. El mensaje. Los medios. La estra-
tegia publicitaria. Las campañas. 

Tema 10. El Plan de Turismo Español Horizonte 2020: Tendencias, diagnóstico y retos del Siste-
ma Turístico Español. Conclusiones del diagnóstico y las tendencias y participación y debate.

Tema 11. El Plan de Turismo Español Horizonte 2020: Meta y orientación Estratégica y objeti-
vos y estrategias del turismo español en el Horizonte 2020.

Tema 12. La Historia del Arte: estilos y elementos técnicos en la escultura, pintura y arquitectura.

Tema 13. Conceptos generales de arqueología y prehistoria. La prehistoria en Extremadura.

Tema 14. Características principales del arte romano. Principales obras en España. El arte
romano en Extremadura.

Tema 15. Características principales del arte visigodo. Principales obras en España. El arte
visigodo en Extremadura.

Tema 16. Características principales del arte árabe. Principales obras en España. El arte
árabe en Extremadura.

Tema 17. Características principales del arte mudéjar. Principales obras en España. El arte
mudéjar en Extremadura.

Tema 18. Características principales del arte románico. Principales obras en España. El arte
románico en Extremadura.

Tema 19. Características principales del arte gótico. Principales obras en España. El arte góti-
co en Extremadura.

Tema 20. Características principales del arte renacentista. Principales obras en España. El
renacimiento en Extremadura.

Tema 21. Características principales del arte barroco. Principales obras en España. El arte
barroco en Extremadura.

Tema 22. Características principales del arte del siglo XIX. Principales obras en España. El
siglo XIX en Extremadura.

Tema 23. Características principales del arte del siglo XX. Principales obras en España. El
siglo XX en Extremadura.

Tema 24. Geografía regional de Extremadura: características generales. Límite, superficie y
población. Las comunicaciones regionales.

Tema 25. Red de áreas protegidas de Extremadura: parque nacional y parques naturales.

Tema 26. Red de áreas protegidas de Extremadura: otras áreas protegidas.

Tema 27. Recursos turísticos patrimoniales de Extremadura: figuras de protección autonómica.
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Tema 28. Recursos turísticos patrimoniales de Extremadura: descripción turística de los
enclaves declarados Patrimonio de la Humanidad.

Tema 29. Otros recursos turísticos regionales: los museos de Extremadura.

Tema 30. Otros recursos turísticos regionales: gastronomía extremeña y Denominaciones de
Origen.

Tema 31. Otros recursos turísticos regionales: las fiestas de interés turístico de Extremadura
celebradas en el primer semestre del año.

Tema 32. Otros recursos turísticos regionales: las fiestas de interés turístico de Extremadura
celebradas en el segundo semestre del año.

Tema 33. Regulación para la declaración de fiestas de interés turístico nacional e internacio-
nal. Fiestas extremeñas declaradas de interés turístico nacional. 

Tema 34. Regulación de las fiestas de interés turístico de Extremadura.

Tema 35. Otros recursos turísticos regionales: balnearios de Extremadura.

Tema 36. Tipologías de turismo en Extremadura: turismo rural, activo y de aventuras, turis-
mo religioso, turismo de congresos e incentivos, y turismo ornitológico.

Tema 37. La Ruta Vía de la Plata en Extremadura.

Tema 38. Objeto, ámbito de aplicación, definiciones y fines de la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 39. Competencias turísticas establecidas en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 40. Concepto y clasificación de las empresas turísticas establecidos en la Ley de Turis-
mo de Extremadura.

Tema 41. Informe previo y procedimiento de inicio de actividad de las empresas turísticas
según la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 42. Fomento y promoción del Turismo según la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 43. El usuario turístico en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 44. Disposiciones generales e inspección turística en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 45. Las infracciones en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 46. Las sanciones en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 47. El procedimiento sancionador en la Ley de Turismo de Extremadura.

Tema 48. La regulación de los alojamientos turísticos hoteleros en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tema 49. Regulación de las agencias de viaje en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 50. Regulación de los viajes combinados.

Tema 51. Regulación autonómica de los establecimientos turísticos denominados albergues y
similares. 
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Tema 52. Regulación de los campamentos públicos y zonas de acampada situados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 53. Regulación del alojamiento turístico en el medio rural en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tema 54. Regulación de los apartamentos turísticos de Extremadura.

Tema 55. Regulación de precios y reservas en los establecimientos de alojamiento turístico
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 56. Regulación de las empresas de restauración en Extremadura.

Tema 57. El Consejo de Turismo de Extremadura: definición, funciones y funcionamiento.

Tema 58. Regulación autonómica de la actividad profesional de guía turístico.

Tema 59. Líneas de ayudas de la administración turística extremeña al sector turístico y a la
promoción del turismo: finalidad, beneficiarios y obligaciones de los beneficiarios.

Tema 60. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Sierra de Gata y Hurdes.

Tema 61. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Valle del Ambroz y Tierras de
Granadilla.

Tema 62. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Valle del Jerte y Plasencia, y
La Vera.

Tema 63. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Monfragüe y Campo Arañuelo.

Tema 64. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Villuercas, Jara, Ibores.

Tema 65. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Trujillo-Miajadas y Montán-
chez-Tamuja.

Tema 66. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Sierra de San Pedro-Los Baldíos,
Tajo-Salor-Almonte y Valle del Alagón.

Tema 67. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: La Siberia, La Serena y Vegas
Altas del Guadiana.

Tema 68. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Campiña Sur, Tentudía y Jerez-
Sierra Suroeste.

Tema 69. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Comarca de Olivenza, Comarca
de Lácara y Badajoz.

Tema 70. Las comarcas extremeñas y sus recursos turísticos: Sierra Grande-Tierra de Barros
y Zafra-Río Bodión.

Tema 71. Las Fuentes del Derecho: la ley. Concepto y diferentes significados. La costumbre.
Clases. Los usos y los principios generales del derecho: la analogía, la equidad, la jurispru-
dencia y la doctrina científica.

Tema 72. La persona y la personalidad jurídica. La persona física. El nacimiento y la muerte.
La capacidad jurídica y la capacidad de obrar. El estado civil de la persona. Incapacidad.
Situaciones que la provocan.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior de Ciencias de la
Información (Subgrupo A1), mediante el sistema de acceso libre. (2010062482)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de
personal funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias
que le están atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior de
Ciencias de la Información de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala Superior de Cien-
cias de la Información, Subgrupo A1, mediante el sistema de acceso libre, derivada de
la Oferta de Empleo Público de 2009 de la Universidad. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley
5/1995, de 20 de abril; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; los Estatutos de la Universidad
de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura aproba-
do por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases generales recogidas
en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extrema-
dura de 31 de julio de 2007; lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la
normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos, el acceso al empleo público.

e) Poseer el título académico de Licenciado en Ciencias de la Información o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de
la credencial que acredite su homologación en España, de acuerdo al Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre, sobre reconocimiento de los títulos de Enseñanza
Superior de los Estados miembros de la CEE, que exigen una formación mínima de
tres años (BOE núm. 280, de 22 de noviembre) o al Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior (BOE núm. 55, de 4 de marzo).

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera de la Escala Superior de Ciencias de la Informa-
ción de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 —Cáce-
res—) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la
dirección de Internet:

http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración
de sus méritos personales en la fase de concurso. 

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, según modelo
que figura como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios presta-
dos que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

Jueves, 28 de octubre de 2010
25420NÚMERO 208



b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros, 2,
10003 —Cáceres—, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura)
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y
Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 37 euros, de acuerdo con el artículo 42 de las
normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número
2099-0157-20-0070009152, a nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas
selectivas PAS “Escala Superior de Ciencias de la Información”, Caja Extremadura
(Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán “Cien-
cias Información (CI)”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3.c) de la
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
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excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemen-
te no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve
a definitiva la lista de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

Igualmente, de conformidad con la referida ley, y Ley 5/2005, de 27 de diciembre,
serán aplicables las siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Los aspirantes que tengan esta condición legal de deman-
dantes de empleo, excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo,
se les reintegrará los derechos de exámenes ingresados siempre que efectivamen-
te participen en las pruebas selectivas y soliciten la devolución de ingreso.

b) Para los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, que acrediten esta
situación, quedarán exentos del pago de la tasa.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años
de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas
rentas menores cinco veces al salario mínimo interprofesional, se les reintegrarán
los derechos de exámenes ingresados, siempre que, efectivamente, participen en
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.
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d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas
de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los derechos de exámenes.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el II Acuerdo Regulador de las Condicio-
nes de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Extremadura, y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios, elaborado por la Secre-
taría Técnica de Planificación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como de los asesores especialistas y del
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del
Presidente y el Secretario. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.
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5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándo-
se dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo
la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este senti-
do se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá
en esta sede, al menos, una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano que convoca podrá requerir del de
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos,
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las
siguientes previsiones:
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a) Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, a elegir
entre cuatro propuestos por el Tribunal, sacados por sorteo, relacionados con
el contenido íntegro del programa que figura en el Anexo IV.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 180 minutos para el
desarrollo de los temas. 

Los aspirantes que se presenten a este ejercicio serán convocados oportuna-
mente por el Tribunal para proceder a la lectura pública del ejercicio. El Tribu-
nal podrá disponer la obtención de fotocopias de los ejercicios para cotejar la
lectura efectuada por el aspirante.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo y no haber obtenido cero
puntos en uno de los temas desarrollados.

El Tribunal lo calificará valorando preferentemente el conocimiento teórico
del tema expuesto, la capacidad de síntesis, la claridad de conceptos y la
corrección de la expresión. Las calificaciones de la prueba se publicarán por
el Tribunal una vez finalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspi-
rantes que hayan efectuado la misma.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con el
programa de materias específicas de la Escala y Especialidad correspondien-
te, que figura como Anexo IV, en el tiempo y con los medios auxiliares que el
Tribunal disponga. 

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad,
debiendo guardar relación directa con las características funcionales del
conjunto de los puestos que pueden cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 150 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo, y no obtener cero
puntos en alguno de los supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso. 

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los
servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran
superado la fase de oposición, en la Universidad de Extremadura o en otras
Administraciones Públicas, desempeñando puestos para cuyo acceso se haya
exigido la titulación específica de Licenciado en Ciencias de la Información o
equivalente. La valoración de los servicios será a razón de dos puntos por año
completo o parte proporcional, hasta un máximo de 25 puntos. 
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Asimismo se valorará la acreditación de la titulación académica de Doctor con
5 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de febrero de
2011, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha
de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal cali-
ficador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra “O” resultante
del sorteo realizado por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Comunidad de Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura de
27 de abril de 2010.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de
la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que esti-
me pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que
se planteen por el Tribunal.
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8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones tota-
les obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendien-
do sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persis-
tiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número
supere al de plazas convocadas. 

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionario de carrera de la Escala Superior de Ciencias de la Informa-
ción de la Universidad de Extremadura, a favor del aspirante que haya superado el
proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administra-
tivo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proce-
so selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta
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publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad
dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobado con indicación del
destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con referencia al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al Rectorado una lista ordena-
da de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondientes pruebas selecti-
vas hayan superado al menos el primer ejercicio, al objeto de ofertarles las vacantes
temporales que se pudieran producir en el ámbito de la Universidad de Extremadura. 

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se ofer-
tarán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir,
siguiendo al efecto las previsiones contenidas en el II Acuerdo Regulador de las
Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que
se hizo pública la lista de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, el opositor
aprobado deberá presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá
entregarse, debidamente cumplimentada, la declaración que figura como Anexo V
de esta convocatoria. 
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10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

10.4. La toma de posesión del aspirante aprobado será efectuada en el plazo de un mes,
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de
Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla faculta-
do para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases,
así como para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las
pruebas selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de
Selección que ha de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta resolu-
ción podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se
pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recur-
so contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 14 de octubre de 2010.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titular: 

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

— D. Agustín Vivas Moreno, Profesor Titular de Universidad.

— D.ª Aurora Pedraja Chaparro, funcionaria de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de Organismos Autónomos.

— D. Juan González Prelcic, funcionario de la Escala Superior de Ciencias de la Información.

— D. Juan Manuel Cardoso Carballo, Profesor Asociado.

Suplente:

Presidente: D. Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universidad
de Extremadura.

Vocales:

— D.ª María Ángeles Ferrer Gutiérrez, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

— D. Gerardo Palomo Pinto, Profesor Asociado.

— D. Antonio Cid de Rivera, Profesor Asociado.

— D.ª Tatiana Milllán Paredes, Profesora Titular de Universidad.

A N E X O  I V

PROGRAMA

A) Parte general.

1. La Constitución Española de 1978: Título preliminar. Los derechos y deberes fundamen-
tales. Derechos y Libertades. La organización territorial del Estado.

2. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Creación y régimen jurídico. La autonomía
universitaria.

3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Órganos de representación y gobierno.

4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Centros propios, Departamentos,
Institutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos. 

5. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). Los Servicios de la Universidad de
Extremadura.
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6. Estatutos de la Universidad de Extremadura (IV). La Comunidad Universitaria: Personal
docente e investigador. 

7. Estatutos de la Universidad de Extremadura (V). La Comunidad Universitaria: Personal
funcionario de Administración y Servicios.

8. Estatutos de la Universidad de Extremadura (VI). La Comunidad Universitaria: los Estu-
diantes. El Defensor Universitario.

9. El procedimiento administrativo común: concepto y clases. La abstención y la recusa-
ción. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento. Finalización del procedi-
miento. El tiempo en el procedimiento administrativo: términos y plazos.

10. Los contratos del sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Configuración
general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contra-
tos. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: normas generales
y normas especiales para la preparación de determinados contratos. Adjudicación de
los contratos: normas generales. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos
administrativos: normas generales y normas especiales. 

11. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Clases de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

12. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisición y pérdida de la relación de
servicio. Ordenación de la actividad profesional. 

13. El Estatuto Básico del Empleado Público (III). Situaciones administrativas. Régimen
disciplinario.

14. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): ingreso, provisión de pues-
tos de trabajo y cobertura temporal. 

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): jornada y régimen de trabajo.

16. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): vacaciones, permisos y licencias.

17. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I). Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servi-
cios de Prevención.

18. La Ley de Protección de Datos de Carácter Personal. Reglamento de medidas de segu-
ridad de los ficheros automatizados que contenga datos de carácter personal.

19. La gestión pública. Nuevas formas de gestión de los servicios públicos. La dirección
por objetivos. Programación de proyectos. Calidad del servicio público.

20. La dirección de las organizaciones. Funciones directivas. Origen y naturaleza de la autori-
dad. El liderazgo. Jerarquía y autoridad. Responsabilidad y autoridad. Jerarquía lineal y
jerarquía funcional. Delegación de la autoridad. El proceso de adopción de decisiones.
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21. Planificación y programación de la actividad de la organización. Definición de objeti-
vos, evaluación y asignación de recursos. Instrumentos estadísticos, informáticos y de
reproducción en la actividad de las organizaciones actuales. Instrumentos de análisis
y mejora de la organización. 

B) Parte específica.

22. Las ciencias de la comunicación. Inicios. Evolución. Métodos de estudio. Contenidos.
Especialidades.

23. Función social de la información. La información como servicio público.

24. Comunicación y Lengua. Funciones de lenguaje periodístico. El lenguaje en los medios
de comunicación.

25. El proceso de comunicación. Elementos. Modelos teóricos. Fuentes de la comunica-
ción. La eficacia comunicativa.

26. Teorías de la comunicación. La comunicación de masas. Características. Funciones.
Objetivos.

27. La noticia. Fundamentos teóricos. Definiciones. Clasificación. Elementos de una noti-
cia. Criterios de valoración.

28. La noticia y sus componentes. Formas de redactar una noticia. Análisis de contenido y
valoración conceptual de la noticia.

29. Hecho, noticia y concepto de objetividad. La veracidad de la información.

30. Características de la información periodística en medios escritos y audiovisuales.

31. Teoría y proceso de la comunicación social. El papel de los mass media.

32. Los estilos y los géneros del periodismo. Rasgos diferenciales.

33. Objetivos y funciones de la comunicación social.

34. El derecho a la información: marco normativo actual y en la Constitución Española de
1978. La autorregulación.

35. Las libertades de expresión y de información. Los límites en la libertad de expresión.

36. El derecho a la propia imagen. El derecho de rectificación. Protección jurídica del dere-
cho al honor y a la intimidad.

37. Información y documentación: nacimiento y evolución del periodismo.

38. Géneros periodísticos. Clasificación y fundamento. La crónica. El reportaje. La entrevista.

39. Contribución de las Agencias de Información al desarrollo periodístico.

40. La empresa informativa: estructura y organización.
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41. Periodismo y opinión pública. Corrientes teóricas de la opinión pública.

42. Ética de la Información y Deontología del periodismo. 

43. Cláusula de conciencia y derecho profesional.

44. El lenguaje publicitario. El mensaje publicitario público. Análisis de contenido.

45. Periodismo y propaganda durante el siglo XX. Aspectos políticos y socioculturales del
periodismo.

46. Fuentes informativas. Fuentes tradicionales y contemporáneas. 

47. El Gabinete de Comunicación como fuente de información institucional.

48. Prensa escrita en España y en Extremadura. Principales cabeceras. Su contribución a
la actualidad política e informativa.

49. El medio y lenguaje radiofónicos: comunicación social a través de la radio. Géneros
radiofónicos. 

50. La radio universitaria como medio de comunicación corporativa y social.

51. Pasado, presente y futuro de la televisión en España. Claves del lenguaje televisivo y
de la producción audiovisual.

52. La televisión local. Situaciones nacionales y en Extremadura. Televisión digital y por cable. 

53. La televisión universitaria como ejemplo de medio de comunicación corporativo y social.

54. La comunicación en tiempos de la globalización. Desarrollo y globalización de las
comunicaciones. 

55. El concepto de red en las comunicaciones globales.

56. Internet como factor de desarrollo de las comunicaciones. Internet como medio y
fuente e intercambiador de información.

57. Internet: recursos informativos y búsqueda de datos. Principales portales en lengua
castellana.

58. Documentación informatizada. Rastreo de datos en internet.

59. Las nuevas tecnologías de la comunicación. La revolución digital. Las plataformas digi-
tales. Los canales telemáticos.

60. La protección de datos informáticos. Legislación sobre la materia. Derechos de autor.

61. Medios de comunicación en Extremadura. Prensa escrita, radio y televisión. Grupos
empresariales y multimedia.

62. Actualidad informativa general en España y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

63. Estructura y funciones de los gabinetes de comunicación: recursos materiales y humanos.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25435NÚMERO 208



64. Características y finalidad de los comunicados de prensa. Elaboración y tipología.

65. Convocatoria de ruedas de prensa y comparecencias públicas. Conveniencia y organización.

66. Coberturas informativas y situaciones de crisis. 

67. Organización de eventos y colaboración con otras instituciones. Elaboración de dossier
y entrega de documentación. 

68. Estrategias informativas.

69. El destinatario de la comunicación. Concepto de público y audiencia. Teorías.

70. Resumen de prensa e identidad corporativa. La imagen institucional en la sociedad y
en los medios de comunicación.

71. El flujo informativo y la difusión de noticias desde un gabinete de comunicación:
comunicación interna y externa.

72. Especial consideración a la comunicación interna. Objetivos y estrategias. Publicacio-
nes. Jornadas informativas. Otros actos informativos en la institución.

73. La comunicación en el entorno universitario. El ejemplo de la Universidad de Extrema-
dura y sus cuatro campus.

74. Recopilación, elaboración y tratamiento de la información científica y académica. La
Universidad como fuente de actualidad académica, docente e investigadora.

75. Importancia de Internet en el trabajo de los Gabinetes de Comunicación. Manteni-
miento de webs institucionales. Autoedición. 

76. El correo electrónico y la utilización de los diferentes recursos virtuales.

77. Archivo y almacenamiento de documentos en el ámbito de las organizaciones. Tesau-
ros e Intranet. La revolución del formato digital.

78. El Gabinete de Comunicación como centro de documentación. Funciones documenta-
les. Contexto web y perspectivas. Acceso a bases de datos.

79. Fotografía y vídeo digital al servicio de la comunicación institucional. Grabación digital
en la red y para su almacenamiento interno.

80. Gestión de la publicidad institucional. Campañas publicitarias y de patrocinio. Publici-
dad en la Red. Marketing corporativo.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25436NÚMERO 208



Jueves, 28 de octubre de 2010
25437NÚMERO 208

■



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 14 de octubre de 2010 sobre modificación de condiciones de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado por el
Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas
complementarias, correspondiente a 2 expedientes. (2010050302)

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas complementarias por el Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las pequeñas y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto 43/2001,
de 20 de marzo, y Decreto 144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de
Competitividad Empresarial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del decreto anteriormente
citado, he tenido a bien disponer que: 

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo se relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describién-
dose la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Competitividad Empresarial notificará individualmente a las
empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente orden no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente orden quedan sujetos a lo
establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Tercero. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
orden quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizarse los pagos.
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2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente orden quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 14 de octubre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 6 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Collado de la Vera, que
consiste en la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable
para uso residencial protegido de terrenos sitos junto a la Urbanización
Santa Marina, así como la creación de un nuevo Sector SUB-1 por 
una única Unidad de Actuación UA-10 y su correspondiente
homologación. (2010062463)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Collado de la Vera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX deriva de lo establecido en
el apartado 2 de la disposición transitoria segunda y el art. 70, resultando inaplicables las
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limitaciones establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por considerarlas referidas
exclusivamente a modificaciones de planes aprobados de acuerdo con el nuevo régimen
previsto en la LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla relacionada, por remisión del
citado art. 80.1 de la LSOTEX y en lo que proceda, en el art. 75 de la LSOTEX, sin perjuicio
de las exigencias que a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal y la homologación epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de noviembre de 2009, se
crea el Sector SUB-1 y la Unidad de Actuación UA-10 por lo que se incorpora la ficha de
planeamiento y su homologación a las Normas Subsidiarias como sigue:
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Puebla de la Calzada, que afecta a las
condiciones de edificación en suelo no urbanizable calificado como área de
protección de la corona periurbana (Tipo III). (2010062458)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
agosto de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de la Calzada no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, P.D.,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario, P.D.,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de agosto de 2010, se
modifica el artículo VI.47 de las Normas Subsidiarias, quedando como sigue:

Artículo VI.47. Condiciones de la edificación.

1. En el caso de las casetas de aperos, podrán construirse si se cumplen las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será de 4.000 m2.

b) Se marcará una distancia mínima de 25 metros respecto de cualquier camino o carrete-
ra a los que asome la parcela y de 10 metros respecto al resto de los linderos.

c) La superficie máxima edificable será de 25 m2, en una sola planta y con una altura
máxima incluyendo la cubierta de 3,00 metros.

d) Se utilizarán ineludiblemente los materiales tradicionales de la zona, enfoscado blanco
o piedra del país en fachadas, teja roja árabe o pizarras naturales de la zona en la
cubierta, y carpintería de madera.

e) El suministro eléctrico deberá hacerse por sistemas autónomos, no autorizándose el
tendido de líneas eléctricas.

f) El resto de la parcela deberá conservar ineludiblemente un uso agrícola.

g) La distancia mínima al límite del suelo urbano o suelo apto para urbanizar será de 90
metros en línea recta.

h) La distancia mínima a cualquier otra caseta existente será de 50 metros.

i) El vallado de las parcelas deberá hacerse con piedra del país (o de fábrica, de ladrillo enlu-
cido y pintado en tonos satinados ocre, tierra, etc.), y una altura máxima de 1,20 metros.

j) Deberán plantarse al menos 5 árboles por cada 10 m2 construidos, de especies propias
de la zona: encinas, alcornoques, olivos, almendros, higueras, fresnos, naranjos, limo-
neros, palmeras, etc.
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k) Cuando las casetas estén destinadas a recreo y ocio deberán contar con fosa séptica.

2. En el apartado de los cobertizos y naves para ganado, deberán darse las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será de 4.000 m2.

b) La distancia mínima a caminos o carreteras será de 25 metros, y de 10 metros al resto
de los linderos.

c) La superficie máxima edificable será del 10% de la superficie total de la parcela, hasta
un límite de edificabilidad de 400 m2.

d) El número máximo de plantas será de dos, siempre que la segunda quede suficiente-
mente justificada en el proyecto, y que no reúna posibilidades para ser transformadas
en viviendas.

e) La altura máxima hasta el arranque de la cubierta será de 4 metros para edificios de
una sola planta y de 6,50 metros para edificios de dos plantas.

f) El suministro eléctrico sólo podrá darse por sistemas autónomos de generación, o
mediante tendidos enterrados.

g) Cuando el número de cabezas de ganado a alojar sea superior a 20 de vacuno u otro
ganado mayor, 40 de cerda o 200 de lanar o cabrío, el proyecto deberá recoger la solu-
ción adoptada para la eliminación de residuos sólidos y líquidos, no autorizándose los
pozos ciegos ni cualquier otro sistema que sea susceptible de provocar contaminación
de aguas superficiales o subterráneas, o extensión de los olores hacia la población. En
el caso de superar las cabezas de ganado señaladas, la distancia mínima al suelo urba-
no o apto para urbanizar será de 1.500 metros, con independencia de lo dispuesto en
la Sección 8 del Capítulo 2 del presente Título.

h) Los materiales a emplear serán los tradicionales de la zona. No autorizándose ladrillos ni
bovedillas sin enfoscar ni encalar en las fachadas, ni otros elementos que teja árabe roja
o enramado vegetal para las cubiertas (salvo en estructura del edificio, queda explícita-
mente demostrada en el proyecto la necesidad de otros elementos, no admitiéndose en
ningún caso los fibrocementos coloreados; los fibrocementos en su color llevarán un
tratamiento de envejecimiento artificial para una mayor integración en el paisaje).

i) La distancia mínima al límite del suelo urbano o urbanizable será de 100 metros, salvo
lo especificado en el apartado g), con independencia de lo dispuesto en la Sección 8 del
Capítulo 2.

j) Los cerramientos de parcela tan sólo podrán hacerse mediante cercas de piedra del
país, con una altura máxima de 1,20 metros; podrá, no obstante, levantarse sobre las
mismas un sobrecerco de 1 metro de alambres no tupidos.

3. En el caso de los hoteles, hostales, restaurantes, instalaciones escaparates de productos
tradicionales y/o artesanales de la región y talleres de reparación de automóviles podrán
realizarse si se dan las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será de 4.000 m2.
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b) La distancia mínima a caminos o carreteras será de 25 metros, y de 10 metros al resto
de los linderos.

c) La superficie máxima edificable será del 20% de la superficie total de la parcela.

d) El número máximo de plantas será una; cuando se dé el caso de vivienda aneja o de
instalaciones hoteleras podrá autorizarse una segunda planta.

e) La altura máxima hasta el arranque de la cubierta será de 4,00 metros para edificios de
una sola planta, y de 8,00 metros para edificios de dos plantas. Por encima de los edifi-
cios de dos plantas se permitirán los remates de las cajas de escalera, patios, ascenso-
res, depósitos u otras instalaciones, que no podrán sobrepasar un máximo de 3,30
metros de altura y siempre tratándose los cuerpos de obra como las fachadas, y las
instalaciones con elementos de diseño que armonicen con el edificio.

f) El suministro eléctrico sólo podrá darse por sistemas autónomos de generación, o
mediante tendidos enterrados.

g) Los materiales a emplear serán los tradicionales de la zona. No autorizándose ladrillos
ni bovedillas sin enfoscar y encalar, en el caso de viviendas solamente se admitirá en la
cubierta teja árabe roja, en el resto de las edificaciones podrán utilizarse otros materia-
les, no admitiéndose en ningún caso los fibrocementos coloreados, los fibrocementos
en su color llevarán un tratamiento de envejecimiento artificial para una mayor integra-
ción en el paisaje.

h) La distancia mínima al límite de suelo urbano o urbanizable será de 100 metros.

i) Los cerramientos de parcela tan sólo podrán hacerse mediante cercas de piedra del
país, con una altura máxima de 1,20 metros, podrá, no obstante, levantarse sobre las
mismas un sobrecerco de 1 metro de alambres metálicos no tupidos.

4. No se autorizará ningún tipo de edificación en parcelas con pendiente media superior al 20%.

5. Los movimientos de tierra no podrán dar lugar a taludes con pendientes superiores al
30%. En cualquier caso los taludes serán arborizados.

6. Entre los edificios y la carretera o vía de acceso deberá quedar en cualquier caso un espa-
cio libre de al menos la misma superficie que la ocupada por la construcción. Este espacio
deberá estar adscrito exclusivamente a un uso agrícola o forestal.

7. El espacio no ocupado por la edificación y aparcamiento deberá estar adscrito exclusiva-
mente a un uso agrícola o forestal.

8. Se deberá asegurar en el proyecto la depuración de las aguas residuales, por métodos de
validez reconocida, no autorizándose en ningún caso los pozos ciegos. Los sistemas de
depuración deberán estar constituidos y/o instalados antes de la finalización del forjado de
la construcción a la que sirven.

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente n.º
06-NC-0055/2010-1-G, en la localidad de Almendralejo. (2010062470)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0055/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Almendralejo, provincia de Badajoz, con
emplazamiento en Avda. Rafael Alberti C/V a C/ Nueva Creación UE 6 Fase IV, siendo el
promotor de la misma Promociones Cisneros-Barragán, SL. La integran las siguientes tipo-
logías de vivienda:

4 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

4 viviendas de 90 m2.

5. Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje y trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación

Jueves, 28 de octubre de 2010
25449NÚMERO 208



de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante el plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes que deban integrar la lista de espera a partir de la selec-
ción de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera, orde-
nándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas
que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda 
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente
n.º 06-NC-0056/2010-1-G, en la localidad de Almendralejo. (2010062471)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Demandan-
tes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación
de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo expediente número 06-NC-0056/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Almendralejo, provincia de Badajoz, con
emplazamiento en Avda. Rafael Alberti C/V a C/ Nueva Creación UE 6 Fase III, siendo el
promotor de la misma Promociones Cisneros-Barragán, SL. La integran las siguientes tipo-
logías de vivienda:

4 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

4 viviendas de 90 m2.

5. Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje y trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25454NÚMERO 208



Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
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competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente 
n.º 06-NC-0057/2010-1-G, en la localidad de Don Benito. (2010062472)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Demandan-
tes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación
de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo expediente número 06-NC-0057/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Don Benito provincia de Badajoz, con
emplazamiento en la C/ Ancha, 139, siendo el promotor de la misma Proryza, SL. La inte-
gran las siguientes tipologías de vivienda:

39 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie mínima: 38,42 m2.

Superficie máxima: 90,00 m2.

Son viviendas en bloque. Todas ellas tienen plaza de garaje y trastero vinculadas.

5. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
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los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento del muni-
cipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente 
n.º 06-NC-0058/2010-1-G, en la localidad de Don Benito. (2010062473)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Demandan-
tes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación
de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo expediente número 06-NC-0058/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Don Benito provincia de Badajoz, con
emplazamiento en la C/ Las Dehesas, n.º 2, siendo el promotor de la misma Proryza, SL.
La integran las siguientes tipologías de vivienda:

34 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie mínima: 35,84 m2.

Superficie máxima: 89,95 m2.

Son viviendas en bloque. La promoción cuenta con 24 garajes vinculados y 20 trasteros
vinculados.

5. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
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competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento del muni-
cipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente
n.º 06-NC-0059/2010-1-E, en la localidad de Llerena. (2010062474)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Demandan-
tes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación
de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo expediente número 06-NC-0059/2010-1-E, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Llerena provincia de Badajoz, con
emplazamiento en la Travesía Juan del Pozo, siendo el promotor de la misma Viproes,
Inmobiliaria y Servicios, SA. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

9 viviendas de régimen especial.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

9 viviendas de 90,00 m2.

Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje vinculadas.

5. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
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los interesados, requerirá a aquéllos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento del muni-
cipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25475NÚMERO 208



2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre convocatoria
extraordinaria de examen a celebrar durante el año 2010 para la obtención
del carné de gruista u operador de grúa torre. (2010062518)

Dentro de las reglamentaciones técnicas que son competencia de esta Dirección General, se
establece la emisión de distintos carnés y acreditaciones profesionales que habilitan a su
poseedor para el ejercicio profesional en la especialidad correspondiente. Para la expedición
de cualesquiera de estos carnés o títulos es preceptivo superar un examen de las materias
establecidas reglamentariamente para cada especialidad.

I. Finalidad.

La presente resolución tiene por objeto establecer una convocatoria extraordinaria, que se
añade a la convocatoria que para el año 2010 estaba prevista en el calendario de exáme-
nes aprobado como Anexo I a la Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes a
celebrar durante el año 2010 para la obtención de los carnés y acreditaciones profesiona-
les en distintas especialidades (DOE n.º 56, de 24 de marzo de 2010), en orden a satisfa-
cer las numerosas solicitudes de concurrencia a examen en dicha especialidad. 

II. Aspirantes. Requisitos de participación.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado
escolar o equivalente (son equivalentes al graduado escolar el certificado de estudios
primarios expedido con anterioridad a la finalización del año académico 1975-76 o el título
de graduado en educación secundaria con segundo de ESO o el certificado de escolaridad
con superación del segundo ciclo de la EPA) acrediten haber recibido y superado un curso
teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial y Política Energética de la Junta de Extremadura con el contenido y duración
mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VI a la instrucción técnica complementa-
ria (ITC) “MIE-AEM2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a
grúas torre para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003,
de 27 de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003 y Corrección de errores en el BOE
núm. 20, de 23 de enero de 2004), y hayan alcanzado la mayoría de edad en el momento
de finalización del plazo de presentación de solicitudes para acceder al examen.

En relación al requisito de acreditación de haber superado un curso por entidad reconoci-
da, tendrán también validez aquéllos cuya fecha de finalización sea anterior a la fecha de
celebración del examen (14 de diciembre de 2010).

III. Solicitudes y plazo de presentación.

El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en esta Dirección General, en C/ Paseo
de Roma, s/n., de Mérida, y en los Servicios dependientes de esta Dirección General: Bada-
joz, en C/ Miguel de Fabra, 4, Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres, Edificio Múltiple,
3.ª planta. También podrá obtenerse en la página web: www.industriaextremadura.com
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A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de los títulos, certificados de estudios y cursos requeridos en la
convocatoria.

— Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado anterior, se presenta-
rán en esta Dirección General, o en los Servicios de esta Dirección General de Cáceres o
Badajoz. Así mismo se podrán presentar conforme establece el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 14 de noviembre de 2010.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justificantes
exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

IV. Lista provisional de admitidos y excluidos. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siempre dentro de los doce (12)
días hábiles siguientes, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Dirección General
y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en Badajoz y Cáceres la
lista provisional de admitidos y de excluidos. También se publicará en la siguiente página
web: www.industriaextremadura.com

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha exclusión.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de ocho (8) días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

V. Lista definitiva de admitidos y excluidos. 

Concluido el plazo de subsanación de errores, y siempre con una antelación mínima de 48
horas a la realización de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admiti-
dos, así como el lugar y hora de celebración del examen y los medios necesarios para la
ejecución del mismo, en las direcciones citadas en el apartado anterior.

VI. Localidad y fecha de examen.

La convocatoria extraordinaria para esta especialidad se celebrará en Mérida el día 14 de
diciembre de 2010.

VII. Composición del Tribunal Calificador.

El Tribunal encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas será el que figu-
ra en el Anexo III de la Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes a celebrar
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durante el año 2010 para la obtención de los carnés y acreditaciones profesionales en
distintas especialidades (DOE n.º 56, de 24 de marzo de 2010).

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 19 de octubre de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética, 

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada
en el recurso de suplicación n.º 243/2010. (2010ED0518)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sección n.º 001 de la Sala Segunda
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento de recurso de suplicación n.º 243/2010 de esta Sección, seguido a
instancia de D.ª Antonio Grillo Sánchez contra la empresa Alcodel Servicios, CB, UTE Ave de
Montijo, Luis Miguel García Alcojol y José Manuel Delgado Andrino sobre reclamación canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

“FALLAMOS

Con desestimación del recurso de suplicación interpuesto por D. Antonio Grillo Sánchez
contra la sentencia dictada el 12 de marzo de 2010 por el Juzgado de lo Social n.º 2 de
Badajoz, en autos seguidos a instancia del recurrente frente a Alcodel Servicios, CB, D. Luis
Miguel García Alcojol, UTE Ave Montijo y D. José Manuel Delgado Andrino, confirmamos la
sentencia recurrida.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Modo de impugnación: se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles
inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia. Si el recurrente no tuviere la
condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá
consignar la cantidad de 300 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones de esta Sala-Sección abierta en Grupo Banesto con el n.º 11310000350243/10
debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código “35 Social Casación”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “35 Social Casación”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 
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Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”. 

Para que sirva de notificación de la sentencia a los destinatarios en ignorado paradero la
empresa Alcodel Servicios, CB y D. Luis Miguel García Alcojol, y se advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de
anuncios de la Oficina Judicial, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Cáceres, a catorce de octubre de dos mil diez.

La Secretaria Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS

• • •
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EDICTO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada
en el recurso de suplicación n.º 385/2010. (2010ED0512)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sección n.º 1 de la Sala Segunda
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento de recurso de suplicación n.º 385/2010 de esta Sala, seguido a
instancia de D. Joaquín Beirao González contra la Empresa Alcodel Servicios CB, Luis Miguel
García Alcojol y Hormigones Pacenses, SL, sobre extinción de contrato temporal, que en
fecha 14 de octubre de 2010, se ha dictado la siguiente resolución:

“FALLAMOS

Con desestimación de la pretensión principal y estimación parcial de la subsidiaria, conteni-
das en el recurso de suplicación interpuesto por D. Joaquín Beirao González contra la senten-
cia dictada el 27 de enero de 2010 por el Juzgado de lo Social n.º 1 de Badajoz, en autos
seguidos a instancia del recurrente frente a Alcodel Servicios, CB, propiedad de D. Luis M.
García Alcojol y D. José Manuel Delgado Andrino y Hormigones Pacenses, SL, revocamos en
parte la sentencia recurrida, declarando improcedente el despido del demandante efectuado
por Alcodel Servicios, CB, a la que condenamos, solidariamente con sus mencionados propie-
tarios, a que, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, opten entre
readmitir al trabajador en su puesto de trabajo o abonarle una indemnización de 814 euros,
debiendo, en cualquiera de los dos casos, abonarle una cantidad igual a los salarios que ha
dejado de percibir, a razón de 54,29 euros diarios, desde que se produjo el despido hasta la
notificación de esta resolución, pudiendo descontar día a día lo que hubiera percibido por
otro empleo posterior al despido, confirmando la sentencia recurrida en cuanto a la absolu-
ción de la otra demandada. 

Modo de impugnación: se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles inme-
diatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia. Si el recurrente no tuviere la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la
cantidad de 300 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de
esta Sala-Sección abierta en Grupo Banesto con el n.º 11310000350205/2010 debiendo indicar
en el campo concepto “Recurso” seguida del código “35 Social Casación”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio,
el código “35 Social Casación”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes
de ellos.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 
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Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada. 

Se advierte a la parte en ignorado paradero Luis Miguel García Alcojol, que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en tablón de anuncios, salvo que se trate de autos,
sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Luis Miguel García Alcojol, en igno-
rado paradero, se expide el presente edicto en Datos de Órgano Judicial, en Cáceres, a 14 de
octubre de dos mil diez. 

La Secretaria Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS

• • •
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EDICTO de 15 de octubre de 2010 sobre notificación de sentencia dictada
en el recurso de suplicación n.º 238/2010. (2010ED0519)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sección n.º 1 de la Sala Segunda
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento de recurso de suplicación n.º 238/2010 de esta Sección, seguido a
instancia de D. Manuel Holguera Peguero contra la empresa Gedauto Desarrollo, SL, Auto-
moción Dumar, SAL, sobre modificación de las condiciones laborales, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que debemos desestimar y desestimamos, el recurso de suplicación interpuesto por el Sr.
Letrado D. Juan Francisco Montero Carbonero, en nombre y representación de D. Manuel
Holguera Peguero, contra la sentencia de fecha 28-10-2009, dictada por el Juzgado de lo
Social n.º 1 de Badajoz, en sus autos n.º 447/09, seguidos a instancia del recurrente, frente
a Gedauto Desarrollo, SL, y Automoción Dumar, SAL, por la modificación de las condiciones
de trabajo, y, en consecuencia, confirmamos la sentencia de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala
Social, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Modo de impugnación: se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles
inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia. Si el recurrente no tuviere la
condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá
consignar la cantidad de 300 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones de esta Sala-Sección abierta en Grupo Banesto con el n.º 11310000350238/10
debiendo indicar en el campo concepto “Recurso” seguida del código “35 Social Casación”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “35 Social Casación”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 
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Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”. 

Y para que sirva de notificación de la sentencia al destinatario en ignorado paradero la
empresa Automoción Dumar, SAL, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial, salvo en el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Cáceres, a quince de octubre de dos mil diez.

La Secretaria Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme de las
carreteras EX-119, tramo: p.k. 10+200 (Talayuela) - EX-392; y EX-389,
tramo: p.k. 10+000 - p.k. 12+300”. Expte.: OBR0510065. (2010062509)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510065.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de las carreteras EX-119, tramo: p.k.
10+200 (Talayuela) - EX-392; y EX-389, tramo: p.k. 10+000 - p.k. 12+300.

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 107, de 7 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 920.013,80 €.

IVA (18%): 165.602,48 €.

Importe total: 1.085.616,28 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 13/10/2010.

b) Contratista: Gévora Construcciones, SA.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25487NÚMERO 208

V ANUNCIOS



c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 785.562,54 €.

IVA (18%): 141.401,26 €.

Importe total: 926.963,80 €.

Mérida, a 19 de octubre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme de la
carretera EX-101, tramo: Zafra - EX-112; y EX-320, tramo: travesía de
Barcarrota”. Expte.: OBR0510070. (2010062510)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0510070.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-101, tramo: Zafra -
EX-112; y EX-320, tramo: travesía de Barcarrota.

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 107, de 07/06/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 1.303.946,42 €.

IVA (18%): 234.710,35 €.

Importe total: 1.538.656,77 €. 
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5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 13/10/2010.

b) Contratista: Agg Occidental Empresa Constructora, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 1.082.145,13 €.

IVA (18%): 194.786,12 €.

Importe total: 1.276.931,25 €.

Mérida, a 19 de octubre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010 sobre construcción de nave para la
elaboración de queso. Situación: parcela 164 del polígono 18. Promotor: 
D. Sergio Lancharro Muñoz, en Montemolín. (2010083395)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de nave para la elaboración de queso. Situación: parcela 164 del polígono 18.
Promotor: D. Sergio Lancharro Muñoz, en Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 sobre instalación fotovoltaica en
cubierta para explotación avícola. Situación: parcelas 47, 52 y 54 del polígono
50. Promotor: Valfem Energía, SL, en Fuente del Maestre. (2010083437)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica en cubierta para explotación avícola. Situación: parcelas 47, 52 y 54
del polígono 50. Promotor: Valfem Energía, SL, en Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de septiembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la contratación de “Tratamientos selvícolas
mediante clareos en pinares de alta densidad del monte de utilidad pública
Las Navas y Puerto Lobo”. Expte.: 10N1011FR059. (2010062462)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N1011FR059.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas mediante clareos en pinares de alta
densidad del monte de utilidad pública Las Navas y Puerto Lobo.

c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 117, de 21 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 323.017,05 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales” (P.D.R.
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226.1 Mitig. desertific.: prevención de incendios forestales.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de octubre de 2010.

b) Contratista: SEFOEX, SA (Servicios Forestales de Extremadura, SA).

c) Importe de adjudicación: 251.953,29 euros (IVA incluido).

Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Aplicación de selvicultura preventiva
en los montes de utilidad pública “Los Golondrinos” y “Las Chorchas”, y
creación de infraestructura para defensa contra incendios en otros montes de la
comarca de La Siberia”. Expte.: 10N1011FD077. (2010062464)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N1011FD077.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Aplicación de selvicultura preventiva en los montes de utilidad
pública “Los Golondrinos” y “Las Chorchas”, y creación de infraestructura para defensa
contra incendios en otros montes de la comarca de La Siberia.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 126, de 2 de julio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 370.564,46 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido en el programa Natura 2000).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de octubre de 2010.

b) Contratista: Acciona Medio Ambiente, SA.

c) Importe de adjudicación: 271.623,74 euros (IVA incluido).

Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvenciones destinadas al fomento de sistemas de
producción de razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010083653)

Por la presente, se notifican las resoluciones estimatorias y estimatorias parciales, adoptadas
por la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, en relación con las solicitudes de subvención reguladas en el
R.D. 1724/2007, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autócto-
nas en regímenes extensivos y la Orden de 12 de abril de 2010 por la que se establece la
convocatoria de las citadas subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que
se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

La relación de solicitantes afectados por dicha resolución, se encuentra publicada en Internet
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura http://agralia.juntaex.es pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas
a la aplicación LABOREO, donde se encuentra el texto íntegro de la resolución.

Mérida, a 13 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Reformas varias en el
Centro de Educación Especial Nuestra Señora de Aguasanta de Jerez de los
Caballeros”. Expte.: OBR1001011. (2010062523)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1001011.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el Centro de Educación Especial Nuestra
Señora de Aguasanta de Jerez de los Caballeros.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 77, de
26/04/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

711.832,25 euros (IVA incluido). 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/10/2010.

b) Contratista: Lerpa 2002, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 590.000,00 euros (IVA incluido). 

Mérida, a 18 de octubre de 2010. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 7 de octubre de 2010 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Pallares. (2010083555)

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de farmacia que se tramita en
esta Sección de Procedimiento a instancias de D.ª Lourdes González Castela, titular de ofici-
na de farmacia sita en la localidad de Pallares (Badajoz) solicitando autorización administrati-
va de traslado ordinario de la citada oficina de farmacia, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 13 y siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de
Farmacia y Botiquines (DOE núm. 120, de 14 de octubre), se somete a información pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª Lourdes González Castela desde su actual
emplazamiento en la C/ Guadalupe, n.º 6 (antes s/n.), a la nueva ubicación en local sito en
C/ Guadalupe, n.º 23, de la localidad de Pallares”. 

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en esta
Sección de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Unidad Periférica de
Badajoz, en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5, en Badajoz, y presentarse las alegaciones que se
consideren convenientes.

Badajoz, a 7 de octubre de 2010. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Secretaría General, 
por la que se acuerda someter a información pública el estudio de
viabilidad y el estudio de impacto ambiental de la concesión de la obra
pública de “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras
infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Infanta
Cristina de Badajoz”. (2010062491)

Con carácter previo a la “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras infraestruc-
turas complementarias, en el recinto del Hospital Infanta Cristina de Badajoz”, en régimen de
concesión de obra pública, el Servicio Extremeño de Salud acordó la realización de un estu-
dio de viabilidad de dicha obra. El contenido del mismo se ajusta a lo exigido en el apartado
2 del art. 112 de la Ley de Contratos del Sector Público.

De este modo y con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 112, apartado 3, de
la Ley de Contratos del Sector Público y en virtud de la Resolución de 16 de junio de 2010,
sobre delegación de competencias en materia de contratación administrativa y gestión presu-
puestaria (DOE núm. 124, de 30/06/2010), vengo a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero: someter a información pública el estudio de viabilidad de la concesión de obra
pública “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras infraestructuras complemen-
tarias, en el Recinto del Hospital Infanta Cristina de Badajoz”, por el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Segundo: el trámite de información pública previsto en el apartado anterior se hace extensi-
vo al estudio de impacto ambiental, en cumplimiento del art. 112.4 de la Ley de Contratos
del Sector Público.
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Los interesados pueden examinar la documentación relativa a ambos estudios, que se
encuentra a su disposición en la Subdirección de Gestión Económica y Contratación Adminis-
trativa del Servicio Extremeño de Salud, Avda. de las Américas, n.º 2, en Mérida (Badajoz).

Mérida, a 15 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
suministro de “Reactivos de determinación de sífilis para el Banco Regional
de Sangre”. Expte.: CS/02/005/10/PA. (2010062543)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/005/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Reactivos de determinación de sífilis para el Banco Regional de
Sangre.

c) División por lotes: Sí procede.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696200-7 Reactivos para análisis de sangre.

e) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

f) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (sin IVA): 56.074,77 €.
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Importe IVA: 4.485,98 €.

Importe total: 60.560,75 €.

Importe total con posible prórroga: 112.149,54 € (sin IVA), 121.121,50 € (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n., C.P. 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448 - Fax: 924 382413.

d) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1.ª Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de Contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONO: 

924 382448 - Fax: 924 382413.
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11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 22 de octubre de 2010. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución de
16/06/2010 (DOE n.º 124, de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/163-2010, en
materia de salud pública. (2010083536)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación del acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que se especifica
en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para que presente alega-
ciones y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios
de que pretenda valerse

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 30 de septiembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/163-2010 Alfonso Eduardo Guijo Santos Ley 28/2005 30 €
(Bar Hostal Richardson)

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución
en el expediente sancionador n.º S/129-2010, en materia de salud
pública. (2010083537)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acom-
paña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 30 de septiembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/129-2010 Restaurante Complejo Mirabel, SL R.D. 3484/2000 3.001 € 

AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 24 de septiembre de 2010 sobre aprobación inicial del convenio
urbanístico de desarrollo de parcelas en el núcleo urbano “El Raposo”: 
UE n.º 8. (2010ED0473)

D. José Francisco Hernández Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de
Usagre,

HACE SABER:

Que el Pleno de la Corporación Municipal de Usagre, en sesión ordinaria celebrada el 2 de
septiembre de 2010, ha aprobado inicialmente el convenio urbanístico de desarrollo de
parcelas en el núcleo urbano el Raposo: UE n.º 8, Hermanos Canseco-Lavado, junto con
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su Proyecto de Delimitación y el Proyecto de Compensación, del municipio de Usagre,
para gestionar el desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 8 del Núcleo Urbano El Raposo
de Usagre.

El citado proyecto y su expediente se someten en este acto a información pública, para
general conocimiento de todos los vecinos e interesados, así como para los propietarios de
los terrenos afectados. Los cuales se podrán consultar en la Secretaría General del Ayunta-
miento de Usagre, en Plaza de España, n.º 1, en horario de 8,00 a 15,00 horas.

— Plazo de exposición pública: un mes, que comenzará a contarse desde el día siguiente a la
última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la Provincia o Diario
Oficial de Extremadura.

— Presentación de reclamaciones y observaciones: durante el plazo expresado en el aparta-
do anterior los interesados podrán presentar reclamaciones y observaciones conforme a lo
dispuesto en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

— Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Municipal de Usagre. 

Usagre, a 24 de septiembre de 2010. El Alcalde-Presidente, JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 24 de septiembre de 2010 sobre aprobación inicial del convenio
urbanístico de desarrollo de parcelas en el núcleo urbano “El Raposo”:
UE n.º 9. (2010ED0474) 

D. José Francisco Hernández Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de
Usagre,

HACE SABER:

Que el Pleno de la Corporación Municipal de Usagre, en sesión ordinaria celebrada el 2 de
septiembre de 2010, ha aprobado inicialmente el convenio urbanístico de desarrollo de parce-
las en el núcleo urbano el Raposo: UE n.º 9, familia Rebolledo-Vila, junto con su Proyecto de
Delimitación y el Proyecto de Compensación, del municipio de Usagre, para gestionar el
desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 9 del Núcleo Urbano El Raposo de Usagre.

El citado proyecto y su expediente se someten en este acto a información pública, para
general conocimiento de todos los vecinos e interesados, así como para los propietarios de
los terrenos afectados. Los cuales se podrán consultar en la Secretaría General del Ayunta-
miento de Usagre, en Plaza de España, n.º 1, en horario de 8,00 a 15,00 horas.
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— Plazo de exposición pública: un mes, que comenzará a contarse desde el día siguiente a la
última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la Provincia o Diario
Oficial de Extremadura.

— Presentación de reclamaciones y observaciones: durante el plazo expresado en el aparta-
do anterior los interesados podrán presentar reclamaciones y observaciones conforme a lo
dispuesto en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

— Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Municipal de Usagre. 

Usagre, a 24 de septiembre de 2010. El Alcalde-Presidente, JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 19 de octubre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de varias plazas. (2010083665)

Por la presente se convocan, mediante promoción interna y en pruebas independientes a las
de ingreso, las pruebas selectivas para proveer como funcionario de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, cinco plazas de Administrativo, Grupo C1, pertene-
cientes a la Subescala de Administrativos, Escala de Administración General, una plaza de
Jefe de Obras y una plaza de Jefe de Electricidad, Grupo C1, las cuales habrán de regirse por
las presentes bases, conforme a lo acordado en mesa de negociación, ratificado por acuerdo
plenario de 5 de julio de 2010.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, MEDIANTE PROMOCIÓN 
INTERNA POR CONCURSO-OPOSICIÓN, DE CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO 

(GRUPO C1), UNA PLAZA DE JEFE DE OBRAS (GRUPO C1) Y UNA PLAZA 
DE JEFE DE ELECTRICIDAD (GRUPO C1)

Primera. Número y características de las plazas convocadas.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por promoción interna
mediante concurso-oposición, de una plaza de Administrativo, Grupo C1, adscrita a la
sección de Secretaría, dos plazas de Administrativo, Grupo C1, adscritas a la sección de
Intervención, una plaza de Administrativo, Grupo C1, adscrito a la sección de Tesorería, una
plaza de Administrativo, Grupo C1, adscrito a la sección de Personal, una plaza de Jefe de
Obras, Grupo C1 y una plaza de Jefe Electricista, Grupo C1. 

Jueves, 28 de octubre de 2010
25501NÚMERO 208



La cobertura mediante promoción interna de cualesquiera de las plazas ofertadas, llevará
implícita desde el momento mismo del nombramiento la extinción y consiguiente amortiza-
ción en la relación de puestos de trabajo de la plaza de procedencia.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas para el acceso a las plazas convocadas, resulta necesario:

a) Ser funcionario del Ayuntamiento.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años, como funcionario en la
Subescala de procedencia, el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación.

c) Estar en posesión del título de bachiller superior, formación profesional de segundo grado
o equivalente, para las plazas de Administrativo, Jefe de Obras y Jefe de Electricidad, o
bien contar con una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del Grupo D para las
plazas que promocionan al Grupo C1.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las
que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la base anterior, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias y de que se comprometen, en caso de ser propuestos para el
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente
determinada, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara,
presentándose en el Registro General de esta Corporación o en la forma que determina el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de publicación de la correspondiente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes,
pudiendo únicamente demandar su modificación en el plazo a que hace referencia la base cuarta.

En dicha instancia, los aspirantes deberán señalar y acreditar documentalmente los méritos que
alegan, así como, en su caso, el título exigido para acceder a la plaza objeto de convocatoria.

Únicamente se computarán por el Tribunal los documentos originales o fotocopias compulsa-
das, que se correspondan con los sistemas de acreditación de los méritos que se especifican
en la base séptima.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, publicada en el tablón de
edictos de la Corporación, se concederá un plazo de cinco días naturales para reclamaciones
y se determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios de la fase de oposición.
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Quinta. Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas.

El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará constituido, conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por
los siguientes miembros titulares y sus correspondientes suplentes:

Presidente: titular y suplente: funcionarios de la corporación, pudiéndose solicitar el auxilio
de otras corporaciones por falta de personal en el propio Ayuntamiento.

Secretario: el de la corporación, o empleado público municipal en quien delegue.

Vocales: cuatro titulares y cuatro suplentes, todos ellos funcionarios de carrera, de los cuales
un titular y su suplente deberá pertenecer a la Junta de Extremadura, y el resto será desig-
nado entre funcionarios del Ayuntamiento, pudiéndose solicitar el auxilio de otras corporacio-
nes por falta de personal en el propio Ayuntamiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de un asesor o especialista para alguna prueba.
Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

Todos los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres miembros, titula-
res o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y los aspirantes podrán recusar-
los, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria, no
obstante, éste resolverá las dudas que surjan en la aplicación de las normas, así como lo que
proceda en los supuestos no previstos en las mismas. El secretario del Tribunal asistirá a las
reuniones con voz pero sin voto.

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes.

Para aquellas pruebas selectivas que no puedan celebrarse conjuntamente, la actuación de
los aspirantes se iniciará por aquél cuyo primer apellido comience por la letra A.

Séptima. Sistema de selección y calificación: concurso-oposición.

1. La fase de concurso será previa a la de oposición y, no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá aplicarse para superar las pruebas de la fase de oposición, haciéndose públicas las
puntuaciones del concurso una vez realizada su valoración. Se valoraran los méritos apor-
tados y justificados documentalmente, hasta un máximo de 8 puntos con arreglo al
siguiente baremo:
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1.1. Antigüedad: se valorará hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes
criterios:

— 0,5 puntos por cada año completo de servicios (funcionario o laboral) en el Ayun-
tamiento, despreciándose las fracciones inferiores.

— 0,25 puntos por cada año completo de servicios (funcionario o laboral) en cual-
quier otra Administración Pública.

1.2. Formación y perfeccionamiento:

1.2.1. Por la posesión de títulos o diplomas de cursos, en los que se haya expedido
diploma, certificación de asistencia o, en su caso, certificación de aprovecha-
miento, relacionados con las tareas propias de la plaza a la que se opta impartidos
por la Administración Pública, Centros Oficiales u Organizaciones Sindicales,
siempre que en este último caso, estén incluidos dentro de los desarrollados
en el marco de los Acuerdos de Formación Continua, hasta un máximo de 2
puntos, valorándose como sigue:

— Por cada curso de 10 a 19 horas lectivas: 0,05 puntos.

— Por cada curso de 20 a 30 horas: 0,1 puntos.

— Por cada curso de 31 a 40 horas: 0,2 puntos.

— Por cada curso de 41 a 60 horas: 0,3 puntos.

— Por cada curso de 61 a 120 horas: 0,5 puntos.

— Por cada curso de más de 120 horas: 0,75 puntos.

1.3. Por la posesión de titulaciones académicas hasta un máximo de 1 punto.

— Título de doctor o máster relacionado con la Administración Local: 1 punto.

— Título de licenciado: 0,75 puntos.

— Título de diplomado: 0,50 puntos.

— Título de bachiller superior, formación profesional de 2.º grado o equivalente: 0,25
puntos.

En este apartado solamente computarán los títulos correspondientes a la categoría
de mayor grado de los que ostente cada aspirante, excluyéndose los títulos de las
categorías inferiores correspondientes al mismo aspirante.

A los efectos aquí previstos, y conforme a la disposición transitoria quinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función publica, se consi-
derará equivalente al título de diplomado universitario el haber superado tres cursos
completos de una licenciatura.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presenta-
ción de instancias y se acreditarán documentalmente adjuntándose con la solicitud
de participación, a través de los siguientes medios:

a) La antigüedad mediante certificación expedida al efecto por al autoridad o jefe de
la unidad administrativa correspondiente.
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b) Los cursos de formación y perfeccionamiento y la titulación: mediante copia
compulsada de los títulos o diplomas, en los que necesariamente deberá constar el
numero de horas de duración de los mismos. Caso de no constar el número de
horas se les otorgará la menor de las puntuaciones posibles.

2. La fase de oposición: Estará formada por un ejercicio eliminatorio para las plazas de Admi-
nistrativo, Jefe de Obras y Jefe de Electricidad, puntuándose con un máximo de 12
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 6 puntos para su superación.

2.1. Ejercicio para las plazas de Administrativo: consistirá en contestar por escrito un
examen tipo test formado por 24 preguntas y una más para reserva, comprendido
en el programa que aparece en la base octava de la presente convocatoria, durante
un periodo máximo de 60 minutos, valorándose a razón de 0,50 puntos cada
pregunta contestada correctamente.

2.2. Ejercicio para las plazas de Jefe de Obras y Jefe de Electricidad: consistirá en contes-
tar por escrito un examen tipo test formado por 24 preguntas y una más para reser-
va, durante un periodo máximo de 60 minutos, valorándose a razón de 0,50 puntos
cada pregunta contestada correctamente.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas de la fase de oposición serán
eliminatorios, debiendo obtenerse al menos la mitad de la puntuación máxima posi-
ble para su superación. 

En la realización de los mismos deberá garantizarse, cuando sea posible, el anonima-
to de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan
a realizarlo salvo casos debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal. El Tribunal podrá acordar la lectura pública por los aspirantes de los ejerci-
cios realizados por escrito.

3. La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de la relación de aprobados
vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida con arreglo al criterio de antigüedad.

Una ver efectuada la calificación de los aspirantes, el Tribunal los hará públicos mediante
su exposición en el tablón de edictos, no pudiendo rebasar estos el número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente estable-
cido será nula de pleno derecho.

Octava. Programas.

1. PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El modelo
económico en la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la
Constitución.
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política
y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales. Referencia al defensor del
pueblo y al tribunal de cuentas.

Tema 4. El poder judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. El
consejo general del poder judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. Idea general de las administraciones públicas en el ordenamiento español. La
Administración General del Estado. Las comunidades autónomas: especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La administración local. La administración institucional.

Tema 7. Principios de actuación de la administración pública: eficacia, jerarquía, descen-
tralización, desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del derecho
administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la administración y el
administrado. Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos
del administrado.

Tema 10. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Su regulación en el derecho
positivo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los procedimientos especiales: reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y otros
procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspen-
sión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos adminis-
trativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico administrativo.

Tema 15. Revisión jurisdiccional de los actos administrativos. El recurso contencio-
so-administrativo.

Tema 16. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la administración
local. La actividad de fomento. La actividad de policía: las licencias. El servicio público
local: formas de gestión del servicio público local.

Tema 17. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa.
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Tema 18. la responsabilidad de la administración pública: evolución histórica y situación
actual.

Tema 19. El régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 20. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al empadronamiento.

Tema 21. Organización municipal. Competencias.

Tema 22. La provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema 23. Otras entidades locales. Mancomunidades, comarcas u otras entidades que
agrupen varios municipios. Las áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 24. Régimen general de las elecciones locales.

Tema 25. Relaciones de las entidades locales con las restantes administraciones territoria-
les. La autonomía local.

Tema 26. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Infracciones.

Tema 27. El personal al servicio de las entidades locales: funcionarios, personal laboral,
personal eventual y personal directivo profesional.

Tema 28. Régimen jurídico del personal de las entidades locales: derechos y deberes.
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 29. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado de
las mismas.

Tema 30. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La selección
del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 31. Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada
y salida de documentos: requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 32. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuer-
dos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del presidente de la corporación.

Tema 33. La legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana: evolución y princi-
pios inspiradores. La legislación básica estatal.

Tema 34. Legislación sectorial aplicable en el ámbito local. Seguridad pública. Consumo.
Urbanismo. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: principios.

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria.

Jueves, 28 de octubre de 2010
25507NÚMERO 208



Tema 37. Las haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, tasas y contribuciones
especiales. Los precios públicos.

Tema 39. Los presupuestos de las entidades locales. Principios, integración y documen-
tos de que constan. Proceso de aprobación del presupuesto local. Principios generales
de ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordina-
rios y los suplementos de crédito, las transferencias de crédito y otras figuras. Liquida-
ción del presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públi-
cos. Contabilidad y cuentas.

2. PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE JEFE DE OBRAS Y JEFE DE ELECTRICIDAD:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales de la Consti-
tución. El modelo económico en la Constitución Española. 

Tema 2. El Tribunal Constitucional. 

Tema 3. La reforma de la Constitución.

Tema 4. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión de
los derechos fundamentales.

Tema 5. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política
y organización territorial. 

Tema 6. La Corona. 

Tema 7. Las Cortes Generales. Referencia al defensor del pueblo y al tribunal de cuentas.

Tema 8. El poder judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. El
consejo general del poder judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 9. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 10. Idea general de las administraciones públicas en el ordenamiento español. La
Administración General del Estado. Las comunidades autónomas: especial referencia a los
Estatutos de Autonomía. La administración local. La administración institucional.

Novena. Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de cinco días naturales
a contar desde la publicación en el tablón de edictos de la Corporación, fotocopia compulsada
del título exigido en la base segunda, apartado c), siempre que no lo hubieran acreditado con
anterioridad a lo largo del proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación, o de la misma se deduje-
se que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados quedando
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anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Décima. Nombramientos.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número no podrá
exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera por
el Presidente de la Corporación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que tendrá carácter
vinculante. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial correspondiente.

Decimoprimera. Asignación de puestos de trabajo.

La adjudicación de las plazas y sus correspondientes puestos de trabajo, a los funcionarios
que hayan superado el proceso selectivo y aportado la documentación exigida, se efectuará
de conformidad con lo pactado en mesa de negociación, ratificado por acuerdo plenario de
fecha quince de julio de 2009, resultando amortizadas las plazas de Auxiliares Administrati-
vos, Maestro de obras y Electricista de la Corporación. 

Valencia de Alcántara, a 19 de octubre de 2010. El Alcalde, LUIS CÁNDIDO MORENO MORGADO.

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO SAU-1 DE MONTIJO

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre información pública del Programa de
Ejecución de la SAU-1 del Plan General de Ordenación Urbana. (2010083557)

Que mediante instancia suscrita por D. Bartolomé López González en calidad de Presidente
de la Agrupación de Interés Urbanístico denominado Agrupación de Interés Urbanístico SAU-1
de Montijo, domiciliada en Montijo, calle Concepción Arenal, n.º 58, con CIF V-06507966,
constituida por tiempo indefinido en escritura otorgada ante el Notario de Badajoz D. Pablo
Blanco Bueno el día 8 de marzo de 2007, n.º 578 de su protocolo, se ha presentado ante el
Excmo. Ayuntamiento de Montijo en fecha 4 de diciembre de 2008 Programa de Ejecución
tramitado por el procedimiento simplificado comprensivo de los siguientes documentos:

— Documento expresivo de la asunción de la ordenación detallada.

— Proyecto de urbanización.

— Propuesta de Convenio Urbanístico.

— Proposición jurídico-económica.

— Acreditación de constitución de garantía definitiva, mediante constitución de hipoteca
unilateral.

— Escritura de constitución de la Agrupación de Interés Urbanístico SAU-1.

La documentación que obra en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Montijo,
ha sido también protocolizada mediante acta notarial autorizada ante la Notario de Montijo
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D.ª Sara de Soto Cardenal, con despacho en Montijo, calle Eduardo Núñez, n.º 4, bajo el
número 773 de protocolo de fecha 29 de julio de 2010.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publicación de este anuncio, cual-
quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documentos ya sea en las dependen-
cias municipales o en el despacho de la Notario referida, a obtener copia del acta de protoco-
lización de dichos documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas de la
documentación en él depositadas. Asimismo, ese plazo es hábil para la presentación de
alegaciones ante el Excmo. Ayuntamiento de Montijo.

Con anterioridad a la publicación de este anuncio y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 134.B).c) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se ha remitido el correspondiente aviso al domicilio fiscal y conocido de
aquéllos que constan como titulares de derechos afectados por la actuación propuesta.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 134.B) de la vigente Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Montijo, a 30 de julio de 2010. El Representante Legal de la Agrupación de Interés Urbanísti-
co SAU-1 de Montijo, BARTOLOMÉ LÓPEZ GONZÁLEZ.
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